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Guía del inversionista

I. Productos 
1. Sell Buy Back.

Es una inversión en un Título Valor, acompañado de un acuerdo de recompra por parte 

de PARVAL en una fecha futura pre-establecida. Las inversiones son completamente 

personalizadas con plazos desde 30 días hasta 365.

Como Activo subyacente se utilizan Títulos Valor de Oferta Pública, Principalmente los títulos 

emitidos por el Ministerio de Hacienda y el Banco Central.

Riesgo – Precio, Liquidez, Contraparte, Emisor.

Respaldo:

a. Contrato de Compra Forward.

PARVAL tiene el compromiso de honrar los términos de recompra establecidos en la 

ordende inversión.

b. Título Valor.

PARVAL transfiere la propiedad del Título Valor a favor del cliente, la cual puede ser 

visualizada en CEVALDOM a través de la página web.

c. Patrimonio de PARVAL.

El patrimonio de PARVAL avala todas nuestras operaciones.

2. Mutuo de Valores.

Es un contrato entre dos partes, donde se acuerda intercambiar títulos de valor, para que sea 

devuelto en una fecha futura, de la misma especie y cantidad. Estos contratos de mutuo son 

remunerados mediante el pago de intereses determinados en función del tiempo.

El contrato del mutuo consiste en un acuerdo entre el Mutuante (Prestamista) y el Mutuario 

(Prestatario) donde el Mutuante acuerda a pagar unos intereses al Mutuario por la cesión del 

activo prestado durante el plazo establecido.



PARVAL realiza se gestión de tesorería y cobertura de riesgo para cumplir con el compromiso 

de intereses establecido y la devolución del activo cedido a una tasa de rendimiento superior 

a cuentas de ahorros y plazo.

Respaldo:

a. Contrato de Mutuo.

El Puesto de Bolsa tiene el compromiso de honrar los términos del contrato mutuo 

firmado entre PARVAL y el cliente.

b. Patrimonio de PARVAL.

El Patrimonio de PARVAL avala todas nuestras operaciones.

Riesgo – Tasa de Interés, Liquidez, Concentración, Contraparte.

3. Renta Fija

Bonos:

Valores representativos de deuda emitidos a más de un año.

• Bonos Gubernamentales:

Emitidos por el Banco Central o el Ministerio de Hacienda

• Bonos Corporativos:

Emitidos por empresas del sector privado.

Riesgos- Tasa de Interés, Precio, Liquidez, Concentración, Emisor. 

4. Renta Variable.

Fondos de Inversión Cerrados:

Fondos de inversión con un plazo definido y con cuotas de participación fijas.

Fideicomisos de Oferta Pública:

Respalda emisiones de Oferta Publica de Valores realizadas por un fiduciario, con cargo al 

patrimonio autónomo.

Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario:

Se constituye con acciones comunes de las componen el capital social de la empresa, que 

serán aportadas por los fideicomitentes.

Riesgo- Precio, Liquidez, Concentración, Emisor.



II. Proceso de inversión
1. El ejecutivo presenta los instrumentos disponibles que se ajusten a su perfil de inversionista 

y objetivos de inversión. (Ver Capitulo 1: Productos)

2. Cuando el inversionista escoge la inversión a realizar, el ejecutivo le envía la orden de 

transacción con detalles de la inversión y datos para la transferencia bancaria.

3. Cliente realiza una transferencia de los fondos a la cuenta bancaria del PB e indica su de 

acuerdo a los términos pactados.

4. El PB registra la operación y la liquida en CEVALDOM.

5. El inversionista recibe los documentos de transacción como aval de la inversión realizada. 

(Ver en anexos: Documentos de Transacción).

6. El inversionista puede consultar su estado de cuenta de CEVALDOM o Parval Online. (Ver 

en anexos: Instrucciones de acceso a Parval Online, Instrucciones de creación de usuario e 

instrucciones solicitud de certificaciones).

III. Conceptos básicos.
Valor Facial/Nominal.

Cantidad de bonos que estará recibiendo el cliente. Especifica la cantidad de dinero que de 

ser restituido al inversionista a vencimiento.

Valor Transado.

Es el monto que paga el cliente por la inversión.

Cupón Corrido.

Es el interés que se acumula entre cada fecha de pago de intereses.

Tasa Cupón.

Tasa de interés establecida en un bono, u otro valor de renta fija, expresada como un porcentaje 

del principal (valor nominal).

Tasa Rendimiento.

Medida del desempeño de inversión expresada como un porcentaje del capital invertido. Se 

calcula al dividir las ganancias netas anuales por el capital.

Diferencia Cupón – Rendimiento.

El cupón es la tasa de interés del título, es la tasa fija (salvo que especifique que sea variable) 

y el flujo de los intereses será en base al cupón. El rendimiento es el resultado de dividir el 

cupón entre el valor a que se transa el título en el mercado secundario.



Anexos
a. Orden de Transacción

Producto Mutuo

Compra de Títulos de Valores



SBB (Seel Buy Back)



Spot: Venta de título
Fecha Valor: fecha en que liquida la transacción.
Monto del contrato (Valor de liquidación): Valor negociado.

b. Documentos de Transacción. 

Producto Mutuo.

SPOT



Contraprestación: Préstamo de título a Parval.
Fecha de vencimiento del préstamo: vencimiento del préstamo de título a Parval.
Plazo: días pactados.
Monto de contraprestación: premio pagado al cliente por parte de Parval.

CONTRAPRESTACIÓN



Forward: Recompra de título.
Fecha Valor: Fecha de vencimiento de la inversión. 
Monto del contrato (Valor de liquidación): Monto de la inversión más los intereses generados.

FORWARD



Spot: Venta de título.
Fecha Valor: fecha en que liquida la transacción.
Contravalor: Valor negociado.

SPOT

PRODUCTO SBB



Forward: Recompra de título.
Fecha Valor: De vencimiento de la inversión. 
Contravalor: Monto de la inversión más los intereses generados.

FORWARD



Fecha Valor: fecha en que liquida la transacción.
Fecha de vencimiento de los Títulos Valores: Vencimiento del título.
Contravalor: Valor negociado.

COMPRA DE TÍTULOS VALORES



c. Instrucciones de Acceso a Parval Online

1. Para acceder a Parval Online, favor de ingresar en el siguiente enlace: 

https://online.parval.com.do

Login

Email

Clave

Iniciar sesión

¿Olvidó su contraseña? ¿Olvidó su usuario?

Regístrese

Login

Email

Clave

Iniciar sesión

¿Olvidó su contraseña? ¿Olvidó su usuario?

Regístrese

2. Luego de acceder esta página tendrá que presionar donde dice “regístrese” para los 

siguientes pasos, ya como ve en la siguiente imagen.

3. Cuando acceda al link deberá suministrar la siguiente información:

a. (ID Cliente) o Código: *Solicitar a su ejecutivo*

b. (EMAIL) o Correo electrónico registrado 



4. Luego de ingresar esta información recibirá un Código de Seguridad en su correo 

electrónico para registrarse y poder establecer una clave. Introduzca el código en la casilla 

correspondiente y presione “siguiente”. Si no recibe el código a su correo en los próximos 

3 minutos volver a cliquear “reenviar”.

Parval - Registro

Email

Clave

Regresar Siguiente

Por favor, introduzca el ID de cliente y su correo electrónico. Si desconoce su ID de cliente, póngase en contacto con su representante de negocios.

Parval - Verificación de código de seguridad

Código de seguridad

Regresar Siguiente

Se ha enviado un código de seguridad a su correo. Por favor, introdúzcalo en el campo para continuar. Si el correo no ha llegado puede volver a solicitarlo usando 
botón de "reenviar" o póngase en contacto con el administrador del sistema.

Reenviar



5. Posterior a la recepción del correo, Introduzca el código de seguridad y podrá registrar 

su clave única. Como puede observar en la siguiente imagen. Al momento de registrar su 

clave podrá acceder a la plataforma junto con su correo electrónico. Recuerde poner una 

clave fácil de recordar. 

6. Luego de ingresar la contraseña su cuenta ya estará registrada.

Parval - Creación de clave

Clave

Confirmación de clave

Regresar Siguiente

Tu clave debe estar compuesta por un mínimo de 8 caracteres de los cuales deben tener por lo menos una minúscula, una mayúscula, un número y carácter 
especial que debe ser:#@*_$+/

Parval - Registro

Ingresar

13 de julio de 2020
¡Su cuenta ha sido creada exitosamente!



d. Instrucciones para creación de usuario de CEVALDOM.

1. Ingrese al siguiente Link: https://cvdpserver.com/login/person  y seleccione la opción 

“Registrarse”.

7. ¡Listo!  Ya puede ingresar a su cuenta y visualizar sus inversiones a la fecha, así como 

el histórico de las realizadas anteriormente.

Login

Email

Clave

Iniciar sesión

¿Olvidó su contraseña? ¿Olvidó su usuario?

Regístrese



2. Completar los siguientes campos con la información registrada a su cuenta de corretaje 

(Nombre, Correo, Numero de Documento de Identidad); seleccionar y responder las 

preguntas de seguridad para acceso

3. Aceptar los términos y condiciones; y presionar “Finalizar”.

4. Dentro de las próximas horas CEVALDOM le estará enviando un correo con una contraseña 

temporal para el acceso a su cuenta. Luego debe asignar una contraseña permanente que 

cumpla con los requisitos de seguridad indicados.

e. Solicitud de certificaciones vía CEVALDOM.

1. Ingrese al siguiente link: https://cvdpserver.com/login/person e inicie sesión, cuando se 

encuentre en el menú principal seleccione la opción “Certificaciones”.



2. Seleccione el tipo de certificación que desea generar.

3. Seleccione el participante en este caso “PARALLAX VALORES Puesto de Bolsa” y la 

fecha de corte que desea.

4. Seleccionar las emisiones de las cuales desea obtener la certificación y grabar la 

solicitud. En caso de solicitar más de una certificación, seleccionar “Nueva Certificación” 

y cuando finalice seleccionar “Finalizar Pedido”



5. Aceptar los términos y condiciones; y seleccionar “proceder al pago”. Será redirigido a 

la plataforma de pago para la realización de este.



6. CEVALDOM estará confeccionando su certificación y estará le será enviada digitalmente.



f. Definiciones
Riesgos: Posibilidad de ocurrencia de eventos que impacten negativamente sobre los objetivos 
del Inversionista y su situación financiera.

Riesgo de Tasa de Interés: Posibilidad de pérdidas derivadas de fluctuaciones en las tasas de 
interés.

Riesgo de Precio: Es aquel que, a causa de fluctuaciones en el precio, podría ocasionar 
al inversionista experimentar deterioro en la valoración de las inversiones, impactando 
negativamente su posición de capital.

Riesgo Cambiario: Posibilidad de pérdidas derivadas de fluctuaciones en los tipos de cambio.

Riesgo de Liquidez de Financiamiento: Exposición a una pérdida potencial como resultado de 
la incapacidad de la entidad en obtener recursos inmediatos para cumplir con los compromisos 
contractuales y las necesidades del flujo de caja.

Riesgo de Liquidez de Inversiones: Probabilidad de experimentar pérdidas por la incapacidad 
de cerrar oportunamente posiciones abiertas y preservar su valor monetario al momento de 
someter ordenes de cierre de las mismas.

Riesgo de Concentración: Probabilidad de registrar un nivel de pérdidas a causa de una 
exposición elevada a un grupo particular de contrapartes.

Riesgo de Contraparte: Posibilidad de experimentar una pérdida o dejar de percibir beneficios 
a causa de la falta de capacidad o intención de la contraparte de cumplir con sus compromisos 
contractuales.

Riesgo de emisor: Es el que se materializa cuando el inversionista realiza una inversión en un 
título de oferta pública emitido por una empresa y esta no paga los intereses o no devuelve el 
capital invertido.

Contraparte: Persona física o jurídica fuente de la exposición al riesgo sujeta por obligación al 
cumplimiento de un contrato cuyo objeto sean instrumentos financieros o valores.

Calificación de Riesgo: Es la opinión técnica y especializada que emiten las sociedades 
calificadoras de riesgo.
 
Préstamos de valores de Oferta Pública: Es un contrato autorizado de conformidad con el 
artículo 165 de la Ley de Mercado de Valores, mediante el cual el intermediario de valores o el 
cliente entrega o recibe en préstamo cierta cantidad de valores con la obligación de recibir o 
entregar, al vencimiento del contrato, otros valores de la misma especie y calidad.

Contraprestación: En los contratos de préstamo de valores, el prestatario tiene la obligación 
de pagar un premio o contraprestación por los valores recibidos en préstamo, establecido como 
una cantidad fija o interés convenido.  En los préstamos de valores para implementar garantías 
de margen, se podrá excluir la cláusula de intereses.

Nota: las definiciones presentadas son de carácter técnico para facilitar la comprensión de los productos 
y servicios, no se deberían considerar tal cual para fines publicitarios.
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